
 

 

 

 

 

 

PETROLEOS MEXICANOS 

1) Dirección, Núm. Telefónico, horario de atención, nombre de la persona con quien debe 
dirigirse.  

Unidad Médica Hospital Central Sur de Alta Especialidad, Ciudad de México 
Dirección Anillo Periférico (Blvd. Adolfo Ruiz Cortines) 4091, Fuentes del 

Pedregal, Alcaldía Tlalpan, 14140 Ciudad de México 
Teléfono 55-5645-1684 Ext. 891-51188 

Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Martha Lilia Martínez Servín, Jefatura de Enseñanza e 
Investigación del Hospital Central Sur de Alta Especialidad 

Correo electrónico martha.lilia.martinez@pemex.com  
Unidad Médica Hospital Central Norte, Ciudad de México 
Dirección Campo Matillas No. 52 Col. San Antonio Azcapotzalco, Alcaldía 

Azcapotzalco, Cd. de México, C.P. 02720 
Teléfono 55-5561-1433 Ext. 811-52016 / 52017 
Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Maritza Landero González, Jefatura de Enseñanza e 
Investigación del Hospital Central Norte 

Correo electrónico maritza.landero@pemex.com  

Unidad Médica Hospital Regional Ciudad Madero, Tamaulipas 
Dirección Avenida 10 y 5a. Avenida, Jardín 20 de Noviembre, 89440 Ciudad 

Madero, Tamaulipas 
Teléfono 833-230-1110 Ext. 821-27185  
Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dr. Fernando Corona Suárez, Jefatura de Enseñanza e Investigación 
del Hospital Regional Ciudad Madero 

Correo electrónico fernando.corona@pemex.com 
Unidad Médica Hospital Regional Minatitlán, Veracruz 
Dirección Av. "B" Entre las calles 12 y 18 Col. Petrolera, C.P. 96850 Minatitlán 

Veracruz 
Teléfono 922-225-0024 Ext. 897-25706 
Horario de atención 07:00-15:00 
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Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Lizbeth Herrera Moctezuma, Jefatura de Enseñanza e 
Investigación del Hospital Regional Minatitlán 

Correo electrónico lizbeth.herrera@pemex.com 
Unidad Médica Hospital Regional Poza Rica, Veracruz 
Dirección Calle 16 Ote. No. 50, Col. Obrera C.P. 93260, Poza Rica Veracruz 
Teléfono 782-826-1000 Ext. 821-35261 
Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Susana Donají López González, Jefatura de Enseñanza e 
Investigación del Hospital Regional Poza Rica 

Correo electrónico susana.donaji.lopez@pemex.com 
Unidad Médica Hospital Regional Reynosa, Tamaulipas 
Dirección Macuspana y Veracruz S/N Col. José Escandón C.P. 88680. Reynosa, 

Tamaulipas 
Teléfono 8999090470 Ext. 892-54502 
Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Maria de Lourdes Bernal Valenciano, Jefatura de Enseñanza e 
Investigación del Hospital Regional Reynosa 

Correo electrónico maria.lourdes.bernal@pemex.com 
Unidad Médica Hospital Regional Salamanca, Guanajuato 
Dirección Calle Tampico 910, Col. Bellavista C.P. 36730, Salamanca Guanajuato 
Teléfono 464-647-2737 Ext. 895-34276 
Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Verónica González Olivo Jefatura de Enseñanza e Investigación 
del Hospital Regional Salamanca 

Correo electrónico veronica.gonzalezo@pemex.com 
Unidad Médica Hospital Regional Villahermosa, Tabasco 
Dirección Calle Gil y Sáenz 3078, Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa Tabasco 
Teléfono 993-310-6262 Ext. 881-58302 
Horario de atención 07:00-15:00 
Nombre de la persona con 
quien deberá presentarse 

Dra. Gina Castillo Montiel Jefatura de Enseñanza e Investigación del 
Hospital Regional Villahermosa 

Correo electrónico gina.castillo@pemex.com 
 

 



 

 

 

 

 

 

2) Requisitos de la Institución de Salud.  

Una vez, que sea preasignado por la DGCES a una de las sedes de Petróleos Mexicanos deberá 
notificar por correo electrónico a la Jefatura de Enseñanza e Investigación de la sede preasignada 
con copia al correo residencias.medicas@pemex.com, adjuntando el comprobante original que lo 
acredite, además de cumplir con los siguientes requisitos:  
 

1. Haber concluido la carrera de médico cirujano 
2. Tener un promedio general de sus estudios de pregrado con mínimo de 8.0 (ocho punto 

cero), en escala de 0 a 10, o su equivalente en otra escala.  
3. Haber resultado seleccionado en el XLVIII Examen Nacional para Aspirantes a Residencias 

Médicas (ENARM).  
4. No haber participado en la primera, segunda vuelta y primer proceso de preasignación 

directa del proceso de selección a Residencias Médicas de Entrada Directa ciclo 2025-2026 
en Petróleos Mexicanos.  
 

En caso de cumplir con los requisitos anteriores y ser preasignado, deberá presentarse en la 
Unidad Médica asignada en la fecha y hora señalados con su credencial de elector o pasaporte 
con la siguiente documentación en original y 1 copia:  
 
1. Acta de Nacimiento. Vigente (no mayor a 3 meses).  
2. Identificación oficial vigente con fotografía (INE o pasaporte).  
3. Constancia de situación fiscal reciente – no mayor a 2 meses (deberá coincidir con toda su 
documentación).  
4. Clave Única de Registro de Población (CURP)  
5. Curriculum Vitae formato libre (máximo 2 cuartillas)  
6. Constancia de seleccionado en el ENARM XLVIII.  
7. Título de Médico General legamente expedido y registrado ante las autoridades competentes.* 
8. Cédula de Médico General expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Salud o por la autoridad educativa estatal correspondiente. * 
9. Constancia oficial de calificaciones de la licenciatura en Medicina con promedio mínimo de 8.0 
(ocho punto cero)  
10. Carta de recomendación. Dirigida a la Subdirección de Servicios de Salud, PEMEX.  
11. Certificado de Salud. Con vigencia no mayor a un mes, expedido por alguna institución Pública.  
12. Aviso de privacidad con firma autógrafa en tinta azul. El cuál deberá ser descargado en la 
siguiente liga: 
https://www.pemex.com/servicios/salud/EducacionMedica/Paginas/avisoprivacidad.aspx .  
* En caso de no contar con título y cédula profesional, no podrá ser aceptado para realizar 
una especialidad dentro de Petróleos Mexicanos. 

mailto:residencias.medicas@pemex.com
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Deberá contar con los documentos anteriores cargados en una carpeta digital en OneDrive y 
Google Drive en formato PDF, etiquetados de la siguiente manera:  
1. Acta de Nacimiento.Sanchez.Perez.pdf  
2. INE.Sanchez.Perez.pdf  
3. Constancia de situación fiscal.Sanchez.Perez.pdf  
4. CURP.Sanchez.Perez.pdf  
 
 
2) Requisitos de la Institución Educativa.  

 
Universidad Nacional Autónoma de México 
 

a) Título y Cédula profesional de Médico General.  
b) Haber sido aceptado (a) en el Sistema Nacional de Residencias Médicas 
c) Contar con su Oficio de suficiencia académica.  
d) Carta de aceptación de la Sede Hospitalaria. 
e) No haber tenido sanción y que no se encuentre en suspensión de sus derechos escolares.  
f) Constancia de acreditación de compresión de lectura de la lengua inglesa.  
g) Acta de Nacimiento Original.  
h) Certificado de estudios completo de licenciatura Original.  
i) Copia simple de CURP.  
j) Realizar el pago de inscripción.  

 
Universidad La Salle 
 

a) Carta de aceptación de la Jefatura de Enseñanza dirigida al jefe de posgrado Dr. Ricardo 
Secín Diep.  

b) Carta de motivos (firmada y dirigida al director de la facultad Dr. Erick Alexanderson Rosas, 
con copia al jefe de posgrado Dr. Ricardo Secín Diep).  

c) Acta de nacimiento original (no mayor a 6 meses, digitalizada).  
d) Certificado de estudios de Licenciatura (en original).  
e) Título de Licenciatura (escaneado por ambos lados).  
f) Cédula de Licenciatura (escaneado por ambos lados).  
g) Carta compromiso (En caso de NO CONTAR con TÍTULO, CÉDULA o CERTIFICADO DE 

ESTUDIOS ORIGINAL, presentar constancia en original expedida por su universidad de que 
está en trámite con FECHA DE ENTREGA del certificado de estudios, título y/o cédula. En 
caso de tratarse solamente del certificado de estudios entregar copia del comprobante de 
pago).  

h) Constancia de Seleccionado ENARM  



 

 

 

 

 

 

i) Identificación oficial (con fotografía vigente por ambos lados).  
j) CURP (actualizado de la página de RENAPO).  
k) Constancia médica de buena salud (o en su caso, el diagnóstico de la enfermedad que 

padezca, firmada y de fecha de diciembre de 2024 a febrero de 2025, anteriores no se 
recibirán).  

l) Fotografía digital en formato JPG (alta resolución, tamaño infantil, a color, de frente, fondo 
blanco, rostro serio, no selfie).  

m) Currículum Vitae (documentado con fotografía infantil, a color, de frente, fondo blanco, 
rostro serio, no selfie).  

n) Formulario de identificación https://forms.gle/jycbG8UdxAy9TZ9W6 (Llenarlo completo, 
incluyendo su fotografía con las características mencionadas. Debe ser respondido en su 
totalidad, con letras mayúsculas, minúsculas y acentos).  

o) Hoja de datos generales (llenada y firmada, pegar fotografía tamaño infantil, a color, papel 
mate, de frente, fondo blanco, rostro serio. ANEXO 1)  

p) Carta compromiso de Permanencia (llenada y firmada. ANEXO 2).  
q) Carta informativa de Seminarios (llenada y firmada. ANEXO 3).  
r) Carta informativa de Inglés (llenada y firmada. ANEXO 4).  
s) Lista de cotejo (marcando comuna X en los recuadros blancos los documentos que nos 

envía y firmarla ANEXO 5).  
 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
 

a) Carta de aceptación firmada por el Director de la División Académica correspondiente.  
b) Título de licenciatura en Original (para cotejo) y copia.  
c) En caso de que el aspirante se haya titulado recientemente y no posea el título 

correspondiente, puede aceptarse el acta de examen profesional y tendrá un plazo 
máximo de 12 meses para entregar el título.  

d) Certificado de estudios de licenciatura (original y copia).  
e) Cédula profesional, copia (en caso de no tenerla se dará un plazo de un año para 

entregarla).  
f) Certificado médico, expedido por la DACS UJAT.  
g) Promedio mínimo de 8 (ocho) en el grado inmediato anterior.  
h) Cuando los aspirantes no cumplan íntegramente con el punto 7 de este apartado, el 

Comité Académico de Posgrado, tendrá la facultad de evaluar y en su caso aprobar su 
ingreso, siempre y cuando posea un promedio superior a 7.5 y haya aprobado el proceso 
de selección.  

i) En el caso de aspirantes extranjeros deberán demostrar su dominio del idioma español, 
con documentos de evaluación o equivalencia dictaminado por el Centro de Enseñanza de 
Idiomas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 



 

 

 

 

 

 

j) Cubrir los trámites administrativos, como pago de cuotas de inscripción y colegiatura, 
según corresponda a cada programa de estudios y al calendario escolar y de actividades 
de posgrado.  

k) Presentar los documentos que requiera a través de la convocatoria que para tal efecto se 
publique.  

l) Disponer de tiempo completo para dedicarse a sus estudios de especialización.  
m) Constancia de aprobación del Examen Nacional de Residencias Médicas (ENARM).  
n) Inscripción en la Dirección de Servicios Escolares de la Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco.  
o) Carta de aceptación sede hospitalaria. 

 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
 

a) Curriculum vitae, original y copia legible 
b) Acta de Nacimiento Original (reciente) y copia 
c) Copia notariada del Título de Médico General y copia  
d) Copia notariada de la Cédula profesional de Médico General y copia 
e) Certificado original de materias con promedio mínimo de 8 y copia 
f) Constancia de aprobación del examen nacional para Residencias Médicas CIFRHS y copia 
g) Carta de aceptación de la Sede Hospitalaria y copia 
h) Constancia de acreditación de compresión de lectura de la lengua inglesa TOEFL  
i) Certificado de estudios completo de licenciatura Original.  
j) Copia de situación fiscal  
k) Copia simple de CURP ampliada al 130% 
l) 2 copias de INE 
m) Realizar el pago de inscripción.  
n) Anteproyecto de trabajo de investigación 
o) Carta de intención para estudiar el postgrado 
p) Número de seguro social 

 
 
Universidad de Guanajuato   

 
a) Carta de aceptación emitida por la sede hospitalaria en donde realizará la especialidad. 
b) Constancia del Examen Nacional de Residencias Médicas,  
c) Certificado total de la Licenciatura  
d) Título de médico cirujano (ambos lados)  
e) Constancia de examen de ingles TOEFL>400 puntos  
f) Acta de nacimiento.  



 

 

 

 

 

 

g) CURP.  
h) Recibo de Pago de inscripción.  

 
 

4) Proceso de evaluación.  
 

a) Una vez que ha sido preasignado por la DGCES, deberá solicitar cita al correo de la Jefatura 
de Enseñanza e Investigación de la Unidad Médica preasignada con copia al correo de 
residencias.medicas@pemex.com  con el comprobante que avale el estado de preselección 
y la sede.  

b) Presentarse en el lugar, hora y fecha asignados con los documentos en original, así como 
los mismos documentos precargados en formato PDF en una liga de OneDrive o Google 
Drive, nombrados como fue solicitado. En ese momento se realizará el cotejo de la 
información y entrevista de los aspirantes. 
 

El resto del proceso de evaluación se realizará en la Unidad Médica preasignada, 
incluyendo el examen médico y psicométrico. 
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